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y para que surta Jos efettos previstos en el artículo 29 de la
L:y 31/1987, de 18 de diciembre, de Ord~nación de las Telecomunica~
(:lunes (<<BolcHn Oficial del Estado» número 303, del 19). npídn el
presente certificado. .

Madrid. 22 de novi'~mbrc de 199L-EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Afino.

RESOLUCION de 22 de noviembre de 1991, de la Direc
ción General de Telecomunicaciones. por la que 5(' modi/ica
í'I eertilkado de aceptación otorgado al te/clono cefulul"
porlálll (900 AfH=). marca ((}nd('/('O!, modelv /.7U.

Por Resoludón de 14 de octubre de 1991, de la Dirección General
de Telecomunicaciones. se olorgó el certificado de aceptación al teléfono
cdular portátil (900 MHz), fabricado por «Indelt:c. Sociedad Anonima)).
l'n España, marca «lndclec», modelo 1-70, con la inscripción E 96 91
0405. a petición de «lndele-c, Sociedad Anónima)). con domicilio social
en Zamudio. parque tecnológico. parcela 108. código postal 48016.

Dicha Entidad, con fecha 6 de noviembre ha soliciuido la modifica
ción del certificado de aceptación otorgado en lo que se refiere al
fabricante,' al país de fabricación. por lo que esta Dirección General, en
liS!¡ de las tacultades conferidas por el Real Decreto 1066/1989. de 28 de
ago')to (<<Boletín 9ficiaJ del Esta~o» .numero)12. de 5 de septiembre),
ha resuelto modificar, en los termmos soliCitados. el certificado de
aceptación que se inserya como anexo a la presente Resolución,

Madrid, 22 de noviembre de 1991.-EI Director general. Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones.
en relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas a que se
n:f'!erc el articulo 29 de dicho texto lcgaL arrobado por Real Decreto
1066/1989, de 2& de agosto (<<Boletín Oficia del Estado» numero 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica.
cione~ el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono celular portátil (900 MHz).
Fabricado por: «Kokusai Electnc Ca. ltd.», en Japón.
Mar<:<l.: «(ndeleo>.
Mod\.·lo: 1-70.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de
S de enero de 19R6); corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado»
de 5 de junio d{: 1986), Y el artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción [[l 96 91 ,0405 I
y plazo de \-alidcz hasta el 30 de septiembre de 1996. Condicionado a
la aprobación de- las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en e( articulo 29 de la ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Roletín Oficial de-! baado» numero 303, del 19), expido el presente
certificado. - ,- ~

- _ Madrid, 22 de novif'mbre de I99 l.-El Director general de Telecornu·
-wcaciones. Javier Nadal Ariño,

Madrid, 4 de octubr-r de 1991.-EI Director general. Javier Nadal
Ariño.

RESnl.l'CION de 4 de diciembre de 199J, del Centro
Espol:(),' de A!f/roloZía. por la que se aUlori::a la prórroga
de la ap¡,o.'y<cion di' modelo dí' la jeringuilla médica en
materia p'-.nu;:"- para usar una sola \'C=, modelo <deo
Estáib), Of i.wJ/lodadcs nominú.les 2. 5, /O.r 20 mililitros.
otorgada a la f.Aidad «Hispan(l/C(}, Sociedad Anónima»,
con Registro d, Ccnlrt:H Mt'lrológico mími'ro 080/.

Vista la petición interesada por la Entidad ~Hispano leo, Sociedad
Anónima». domiciliada en Pueno P:::ncipe. 68 (Barcelona), en solicitud
de autorización de prórroga de la "':"f¡;hación de modelo de la jeringuílla
medica en materia plástica para usar una sola vez. modelo «leo Estéril»,
en capacidades nominales 2, 5, 10 Y 20 mililitros. aprobado por
Resolución de 17 de noviembre de 1981 (<<Boletin Oficial del Estado)-

del :!8l, el Ccntro Español de ,\'1etrología del Ministerio de Obras
Públicas y Transportes, de acuerdo con la Ley 3fJ985, de 18 de marzo~
el artículo 100 de la Ley 31/1990, de 28 de diciembre: el Real Decreto
16 l6/ 1985. de l 1 de septiembre; asi como la Orden de 15 de septiembre
de 1980. p(\r la quc se dispone la aprobación de la Norma Metrológica
Española rl'ferente,a «Jeringuillas médicas dI? materia plástica para usar
una sola vev), ha resuelto:

Primero.-Autorizar la prórroga por un plazo de yalidez de diez anos,
a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del EstadQ)). a fayar de la Entidad «Hispano leo, Sociedad
Anónima)). de la aprobación de modelo de la jeringuilla médica de
materia plástica para usar una sola YeL. modelo «ka Estéri1», en
capacidades nominales 2. 5, lO Y20 m¡limetros.

SClwndo.-Proceder a la actualización de la citada aprobación de
modcio, cO!lcedida con anterioridad a la Ley 3/1985, de 18 de marzo,
asignándola el signo de aprobadón de modelo:

~
~

Tercero,-los instrumentos correspondientes a la actualización a Que
se r('fiere esta Resolución llevarán las siguientes inscripciones de
identificación:

Nombre de fabricante" ylo el modelo.
Capacidad nominal.
Signo de aprobación de modelo.

Cuarto.-Siguen vigentes el resto de los condicionamientos que
figuraban en la Resolución de aprobación de modelo. concediéndose un
plazo de seis meses desde su publicadón en el «Boletin Oficial del
Estadm~ para incorporar a los instrumentos los requisitos de actualiza·
ción establecidos en los puntos segundo y tercero de la presente
Rcsolución.

Quínto.-Próximo a trascurrir el plazo de validez que se concede, la
Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro Español de
Metrología nueva prórroga de la aprobación de modelo.

Madrid, 4 de diciembre de 1991.-El Presidente del Centro Español
de Metrología, Antonjo Uardén Carratalá.

RESOLUCIO¡',>¡' de 18 de diciembre de 1991, del Centro
E~pañol de Metrologia, por la que se habilita al71lO
Laboratorio de l'f'r{ficación 111ctrológica oficialmente auto
ri::ado al ((Laboratorio de Análisis, Contrastes }I Certifica
ciones de Productos Industriales de Madrid)!, para la
\'er(!icación de contadores de agua fría.

Vista la petición interesada por la Entidad domiciliada en la cal1e
Jesús Goldero, número 19 (28045) Madrid. en solicitud de habilitación
oficial de un Laboratorio principal de vcrificación metrológica,

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Transportes, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; la ley
31/1990, de 28 de dicíembre; el Real Decreto 1616/1985, de II de
septiembre, así como el Real Decreto 1617/1985, de 11 de septiembre,
ha resuelto: "

Primero.-Habilitar como Laboratorio principal de verificación
mctrológÍ(a oficialmente autorizado, al «laboratorio de Análisis, Con·
trastes y Certificación de Productos Industriales de Madrid», para la
"crifi-cación de contadores de agua fría, Las marcas de veriflcación
primitiva y los precintos asignados a este Laboratorio serán los que
oportunamente fije el centro Español de Metrología,

Scgundo.-EI contenido y alcance de esta habilitación estará sujeto a
los siguientes condicionamientos:

!. Competencias.-El laboratorio principal de verificación metroló
gic;.¡ oficialmente autorizado de la Entidad «Fundación de la Comunidad
Autónoma y de 1::1 Cámara de Comercio e Industria de Madrid)). está
capacitado para verificar contadores de agua fria hasta un calibre de 50
mililitros.

2. Llbicación.-De acuerdo con la documentación presentada, el
laboratorio se encuentra en la calle Jesús Goldero, numero 19 (28045)
Madrid,

3. Instalaciones.-Las instalaciones del laboratorio se ajustan a las
prescripcioncs tecnicas establecidas por el Centro Español de Metrolo·
gía.

4, Calibración y métodos:

a) Los instrumentos pertenecientes al Laboratorio y de los que el
Centro Español de Metrología dispone de una relación pormenorizada,
tienen carácter legal y deberán ser calibrados oficialmente por el Centro


